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Señores 

JUZGADOS ADMINISTRATIVOS DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ (REPARTO). 

E.    S.    D. 

REFERENCIA:    NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE:   LEONARDO MOTTA MENDEZ. 

DEMANDADO: NACION, MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL, EJERCITO 

NACIONAL, COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL.  

 

DESIGNACIÓN DE LAS PARTES Y SUS REPRESENTANTES  

DEMANDANTE: 

LEONARDO MOTTA MENDEZ, mayor de edad, domiciliado y residenciado en la ciudad de 

Bogotá D.C., identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.793.267 de Bogotá D.C. Se 

deberá notificar en la Calle 127b –bis No.46-32 Barrio Tierra Linda Bogotá Teléfonos 

6012582889 3123014897 Dirección electrónica lmottam1976@gmail.com. 

REPRESENTANTE JUDICIAL DEL DEMANDANTE: 

YOVANNY ENRIQUE TORRES CRUZ, mayor de edad, vecino de la ciudad de Bogotá, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 79.742.946 de Bogotá D.C y Tarjeta Profesional 

138.338 del Consejo Superior de la Judicatura, con direccion física en la Calle 18 No. 6-56  

del Edificio Caribe, Oficina 1301, de ésta ciudad, con teléfono celular 3114930451, direccion 

electrónica enriquetorrescruz1975@gmail.com . 

DEMANDADOS: 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL-.  

Ubicación Carrera 59 No. 26-21 CAN, Teléfono 3159000   

Email. notificaciones.prejudiciales@mindefensa.gov.co  

EJERCITO NACIONAL-.  

Ubicación Carrera 59 No. 26-21 CAN, Teléfono 3159000   

mailto:lmottam1976@gmail.com
mailto:enriquetorrescruz1975@gmail.com
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Email. notificaciones.prejudiciales@mindefensa.gov.co  

 

DEMANDA 

YOVANNY ENRIQUE TORRES CRUZ,  mayor de edad, vecino de la ciudad de Bogotá, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 79.742.946 de Bogotá D.C y Tarjeta Profesional 

138.338 del Consejo Superior de la Judicatura, conforme a poder conferido por el señor 

LEONARDO MOTTA MENDEZ, mayor de edad, domiciliado y residenciado en la ciudad de 

Bogotá D.C., identificado con la cédula de ciudadanía No.79.793.267 de Bogotá D.C. 

mediante el presente escrito y de conformidad con el trámite dispuesto en los Artículo 138 

y 164 numeral 1, literal c) del Código Contencioso Administrativo ley 1437 de 2011, esa alta 

corporación, con citación y audiencia del señor Agente del Ministerio Público y Ministerio 

de Defensa Nacional “MDN”, o quien haga sus veces y legalmente la represente, me 

permito invocar el Medio de Control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO, de los Actos Administrativos, Resolución No. 03084 del 19 de mayo de 2022. 

Por la cual se termina el nombramiento en provisionalidad de un servidor público de la 

planta global de Empleos Públicos del Ministerio de defensa Nacional, asignados al Ejercito 

Nacional y la Resolución No. 04611 del 12 de julio de 2022. Por la cual se resuelve el 

recurso de reposición interpuesto en contra de la Resolución No. 03084 del 19 de mayo de 

2022. Actos Administrativos que terminaron el nombramiento provisional del funcionario 

público LEONARDO MOTTA MENDEZ, mayor de edad, domiciliado y residenciado en la 

ciudad de Bogotá D.C., identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.793.267 de Bogotá 

D.C., incorporado mediante Resolución EJC No. 0655 del 8 de mayo de 2012. 

INDIVIDUALIZACION DE LAS PARTES Y DE SUS REPRESENTANTES 

DEMANDANTE: 

LEONARDO MOTTA MENDEZ, mayor de edad, domiciliado y residenciado en la ciudad 

de Bogotá D.C., identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.793.267 de Bogotá D.C., 

REPRESENTANTE JUDICIAL DEL DEMANDANTE: 

YOVANNY ENRIQUE TORRES CRUZ, mayor de edad, vecino de la ciudad de Bogotá, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 79.742.946 de Bogotá D.C y Tarjeta Profesional 

138.338 del Consejo Superior de la Judicatura. 

DEMANDADOS: 
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MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL-.  

Ubicación Carrera 59 No. 26-21 CAN, Teléfono 3159000   

Email.  notificaciones.prejudiciales@mindefensa.gov.co 

EJERCITO NACIONAL-.  

Ubicación Carrera 59 No. 26-21 CAN, Teléfono 3159000   

Email. notificaciones.prejudiciales@mindefensa.gov.co  

 

II. PRETENSIONES 

PRIMERA: Declarar LA NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO de los Actos 

Administrativos Resolución No. 03084 del 19 de mayo de 2022 y la Resolución 04611 del 

12 de julio de 2022. Actos Administrativos proferidos por el señor Comandante del Ejército 

Nacional General EDUARDO ENRIQUE ZAPATEIRO ALTAMIRANDA, Mediante el cual 

se terminó el nombramiento provisional del señor LEONARDO MOTTA MENDEZ 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.793.267 de Bogotá D.C, incorporado 

mediante Resolución EJC No. 0655 del 8 de mayo de 2012.     

SEGUNDA: Solicitar que se ordene al Señor Comandante del Ejército Nacional Mayor 

General Luis Mauricio Ospina Gutiérrez y/o quien haga sus veces, restablezca el derecho 

y proceda a reintegrar a la Planta de Empleados Públicos del Ministerio de Defensa 

Nacional, asignada al Ejército Nacional, respetando el tiempo laborado y que debe ser 

respetado al momento de reintegrarse al señor LEONARDO MOTTA MENDEZ identificado 

con la cédula de ciudadanía No. 79.793.267 de Bogotá D.C quien ostentaba el cargo de 

Profesional de Seguridad o Defensa 1, y en consecuencia dejar sin efectos los actos 

administrativos demandados y proceder al nombramiento en provisionalidad en el cargo 

que ocupaba o en uno de igual o similar rango. 

 

TERCERA: Que, como consecuencia del reintegro a la Planta de Empleados Públicos del 

Ministerio de Defensa Nacional, asignada al Ejercito Nacional, del señor LEONARDO 

MOTTA MENDEZ identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.793.267 de Bogotá D.C 

le sean cancelados todos y cada uno de los salarios dejados de percibir, desde el día 23 de 

mayo de 2022, fecha de la notificación del contenido de la Resolución No. 03084 del 19 de 

mayo de 2022, hasta la fecha de su reintegro.     
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CUARTA: Salario que se compone de Sueldo Básico, Subsidio Seguro de Vida, Subsidio 

de Alimentación, Auxilio de Transporte y la Prima de Actividad de Civiles, en los términos 

de los artículos 192 y 195 del CPACA, debiendo aplicar la fórmula aún utilizada por la 

Jurisdicción Contencioso Administrativa, teniendo en cuenta la fecha de causación o pago 

efectivo de estos valores:  

 

Va=Vh. Ind.final  

Ind. Inicial  

Donde:  

Va = Valor actualizado o presente  

Vh = Valor histórico a actualizar (Que es el valor dejado de percibir por la parte demandante)  

Ind. Final = índice final o IPC vigente a la fecha de ejecutoria de la sentencia. 

Ind. Inicial = índice inicial o IPC vigente a la fecha de causación de cada salario o prestación.  

  

QUINTA: Se ordene a la Entidad demandada el pago de gastos y costas procesales, así 

como las agencias de derecho. 

SEXTA: Se ordene el cumplimiento de la Sentencia dentro del término establecido en el 

artículo 192 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

III. HECHOS Y OMISIONES 

 

PRIMERO: Mi poderdante ingresó al Ejercito Nacional el día 8 de mayo de 2012 y fue 

incorporado mediante Resolución EJC No. 0655 del 8 de mayo de 2012, en el cargo de 

Profesional de Seguridad o Defensa 1.   

SEGUNDO: En el año 2019, el Ejército Nacional y la Comisión Nacional del Servicio Civil, 

realizaron la convocatoria abierta No 637, para proveer cargos en provisionalidad, sin 

embargo, el cargo ostentado por mi poderdante no se encontró ofertado en el Sistema de 

Apoyo para la Igualdad el Mérito y la Oportunidad SIMO.      

TERCERO: Mi poderdante debió inscribirse en una oferta laboral OPEC diferente, como 

quiera que el cargo ostentado no fue ofertado, y en aras de buscar seguir en la Planta 

Global del Ministerio de Defensa Ejercito Nacional y acatando las instrucciones del Sector 

Defensa se inscribió en el Proceso de Selección y se presentó para la OPEC No. 106940, 

quedando en el cuarto lugar de la lista de elegibles de la Comisión Nacional del Servicio 

Civil, para un solo cargo ofertado.    
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CUARTO: El día 23 de mayo de 2022, mediante Resolución No.03084 del 19 de mayo de 

2022 fue terminado el cargo en provisionalidad de mi poderdante, argumentando “(…) Que 

el Ejército Nacional, en virtud del Artículo 26 del Decreto Ley 091 de 2007, en concordancia 

con el Acuerdo CNCS 20191000002506 del 23 de abril de 2019, debe utilizar la lista de 

elegibles publicada mediante Resolución No. 14784 del 25 de noviembre de 2021, resultado 

de la convocatoria No. 637 de 2018, en estricto orden de mérito para la provisión del empleo 

convocado en la OPEC 104959” (..,). 

 

QUINTO: Debe precisarse que mi poderdante participó en la OPEC No.106940 en razón a 

que el cargo de Profesional de Seguridad o Defensa 1, en el Centro Nacional Contra 

Artefactos Explosivos Improvisados y Minas no fue ofertado, por lo tanto, no existe una lista 

de elegibles para el cargo de Profesional de Seguridad o Defensa 1, en el Centro Nacional 

Contra Artefactos Explosivos Improvisados y Minas. 

SEXTO: Mi poderdante interpuso Recurso de Reposición el día 3 de junio de 2022 contra 
la Resolución 3084 del 19 de mayo de 2022, en la que solicitó revocar el Acto administrativo 
que terminó su nombramiento en provisionalidad. Dicho recurso fue resuelto mediante 
Resolución No. 04611 del 12 de julio de 2022, el cual resolvió no revocar la decisión y dejar 
en firme la Resolución mediante la cual se terminó el nombramiento en provisionalidad, 
Acto Administrativo notificado mediante correo electrónico el día 13 de julio de 2022. 
 
SÉPTIMO: Mi poderdante presentó petición a la Dirección de Personal del Ejército el día 25 
de mayo de 2022, petición que fue radicada en el Sistema de Peticiones, Quejas y 
Reclamos y le fue otorgado el radicado No. 748738, solicitando se le informe en que unidad 
del ejército se encuentra la vacante ofertada en la OPEC No. 104959. Dicha petición obtuvo 
respuesta el día 13 de junio de 2022 manifestando que; “La vacante a que hace referencia 
la OPEC en mención pertenece al Comando de Educación y Doctrina”. 
 
OCTAVO: Mi poderdante presentó petición al Comando de Personal del Ejército el día 21 
de julio de 2022, solicitando información sobre la manera específica como se oferto la OPEC 
mediante la cual salió a concurso la vacante del empleo denominado Profesional de 
Defensa código 3-1 grado 1- Médico Veterinario, dentro del proceso de selección No. 637 
de 2018 del Ejercito Nacional. De dicha petición se recibió respuesta PQR 773838 del día 
8 de agosto de 2022. 
 
NOVENO: Mi poderdante presentó petición a la Comisión Nacional del Servicio Civil el día 
21 de julio de 2022, solicitando información sobre el alcance del concurso de méritos 
mediante el proceso de selección No. 637 de 2018 del Ejercito Nacional, en cuanto las 
vacantes no ofertadas como quiera que el acuerdo No. CNSC-20191000002506 del 23 de 
abril de 2019, no hace referencia a la vacantes no ofertadas, como tampoco hace ningún 
tipo de referencia a la desvinculación de los funcionarios en provisionalidad que estuvieran 
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ocupando vacantes no ofertadas. De dicha petición se recibió respuesta radicados CNSC 
Nos. 2022RE138959 y 2022RE138973 del 21 de julio de 2022. 
 
DECIMO: Mi poderdante presentó petición al Comando de Personal del Ejército el día 10 
de agosto de 2022, solicitando información, entre otras la relación enviada por parte del 
Ejercito Nacional del Servicio Civil, de todas las unidades Militares que se ofertaban 
específicamente para médicos veterinarios en el cargo de Profesional de Defensa código 
3-1 grado 1. De dicha petición se recibió respuesta radicado PQR 783794 del 26 de agosto 
de 2022. 
 
DECIMO PRIMERO: Teniendo en cuenta el requisito de procedibilidad se presentó ante la 

Procuraduría General de la Nación, solicitud de Conciliación Prejudicial el día 10 de 

noviembre de 2022.   

DECIMO SEGUNDO: Con fecha 16 de diciembre de 2022, se realizó la Conciliación con la 

entidad demandada, declarándose fallida por no haber ánimo conciliatorio.  

DECIMO TERCERO: Agotada la actuación administrativa y cumpliendo con los requisitos 

de ley, se presenta la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 

 

IV. RELACION DE NORMAS VIOLADAS 

 

El acto administrativo que se acusa es violatorio de las siguientes normas de orden 

superior:  

1) CONSTITUCIONALES: 

 

Constitución Política de Colombia en sus artículos: 

  

  Artículo 13. – El Derecho a la Igualdad 

  Artículo 29. – El Debido Proceso 

  Artículo 53 y el 21 del CST Principio de Favorabilidad Laboral/Principio Indubio    

Pro-Operario. 

Artículo 58. – Garantía de los Derechos Adquiridos 
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2) LEGALES Y NORMATIVOS: 

 

Ley 1033 de 2006, por la cual se establece la Carrera Administrativa Especial para los 
Empleados Públicos no uniformados al servicio del Ministerio de Defensa Nacional, de las 
Fuerzas Militares, de la Policía Nacional y de sus entidades descentralizadas, adscritas y 
vinculadas al sector Defensa, se derogan y modifican unas disposiciones de la Ley 909 de 
2004 y se conceden unas facultades conforme al numeral 10 del artículo 150 de la 
Constitución Política. 

Decreto 091 de 2007 

“por el cual se regula el Sistema Especial de Carrera del Sector Defensa y se dictan 
unas disposiciones en materia de administración de personal.” 

“ARTÍCULO 22. REQUISITOS. Los aspirantes a ingresar al Sistema Especial de 
Carrera del Sector Defensa deberán cumplir los requisitos exigidos en las normas que 
regulan la materia y en especial en el Manual Específico de Funciones.  

ARTÍCULO 23. PRUEBAS DE LOS CONCURSOS. Las pruebas o instrumentos de 
selección tienen como finalidad apreciar la capacidad, idoneidad y potencialidad del 
aspirante a ingresar al Sistema Especial de Carrera del Sector Defensa. La valoración 
de estos factores se realizará a través de medios técnicos que respondan a criterios 
de objetividad e imparcialidad, con parámetros previamente determinados” 

Decreto 091 de 2007 

“Por el cual se modifica y determina el Sistema de Nomenclatura y Clasificación de 
los empleos de las entidades que integran el Sector Defensa.” 

ARTÍCULO 22. DEL MANUAL DE FUNCIONES Y REQUISITOS. Las entidades que 
integran el Sector Defensa y a las cuales se refiere el presente decreto, modificarán 
el manual específico de funciones y requisitos, dentro de los treinta (30) días 
siguientes al ajuste de la planta de personal de que trata el presente decreto. La 
adopción, adición, modificación o actualización del manual específico de funciones de 
las entidades que integran el sector defensa, se efectuará mediante resolución interna 
del jefe del organismo o de su delegado, y solo requerirá para su expedición concepto 
previo favorable del Ministro de Defensa Nacional. En las entidades que integran el 
Sector Defensa, la dependencia encargada de la administración del talento humano o 
la que haga sus veces, adelantará los estudios para la elaboración, actualización, 
modificación o adición del manual de funciones y requisitos. 

Acuerdos de la Comisión Nacional y la Comisión Nacional del Servicio Civil: 
ACUERDO No. CNCS 20191000002506 del 23 de abril de 2019 Proceso de 
Selección No. 637 de 2018 - Sector Defensa) 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0909_2004.html#1
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/constitucion_politica_1991_pr004.html#150
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“ARTÍCULO 11°. – EMPLEOS CONVOCADOS (…) 

PARÁGRAFO 2: La OPEC que forma parte integral del presente Acuerdo, ha sido 
suministrada por el EJERCITO NACIONAL y es de responsabilidad exclusiva de 
ésta, por lo que, en caso de presentarse diferencia por error de digitación, de 
transcripción o de omisión de palabras entre la OPEC y el Manual de Funciones y 
Competencias Laborales y/o demás actos administrativos que la determinaron, la 
OPEC se corregirá dando aplicación a lo previsto en el artículo 45 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, teniendo en cuenta 
lo dispuesto en el artículo 13 del presente Acuerdo, así mismo las consecuencias 
que se deriven de dichos errores o inexactitudes recaerán sobre la entidad que 
reportó la OPEC.”  

V. CONCEPTO DE LA VIOLACIÓN 

 

CAUSALES DE ILEGALIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO 

1. VIOLACION DE NORMA SUPERIOR E INDEBIDA INTERPRETACION DE LA 

NORMA 

 

Considero que con el desconocimiento del mandato constitucional y de normas legales que 

protegen al personal civil, EL MINISTERIO DE DEFENSA – EJERCITO NACIONAL ha 

transgredido las disposiciones constitucionales citadas, por cuanto se desconocieron las 

obligaciones en ellas contenidas de dar protección a servidor público, a los derechos 

adquiridos, al mínimo vital y favorabilidad, como derechos fundamentales del administrado. 

Los empleados públicos tienen derecho a exigir del Estado que sean protegidos con plena 

observancia de las normas que la regulan como es el caso que nos ocupa, el cumplimiento 

y aplicación de las normas especiales de carrera administrativa, de lo contrario, se generan 

irregularidades y desviaciones como las acontecidas en el caso sub-Iite, en donde la 

autoridad nominadora no se sujetó sus atribuciones a los cánones supra legales. 

La violación del artículo ciento veinticinco (125°) de la Constitución Política, consistió en el 

desconocimiento de la supremacía de esta y en no haberla aplicado de manera preferente, 

dando la entidad demandada prioridad a su errada interpretación, que conduce al total y 

absoluto desconocimiento y falta de aplicación del Decreto 091 y 092 en cuanto al manual 

de específico de funciones.  

Es una violación flagrante al Acuerdo de la Comisión Nacional y la Comisión 

Nacional del Servicio Civil: 

Acuerdos de la Comisión Nacional y la Comisión Nacional del Servicio Civil:  
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ACUERDO No. CNCS 20191000002506 del 23 de abril de 2019 Proceso de 
Selección No. 637 de 2018 - Sector Defensa) 

“ARTÍCULO 11°. – EMPLEOS CONVOCADOS (…) 

PARÁGRAFO 2: La OPEC que forma parte integral del presente Acuerdo, ha sido 
suministrada por el EJERCITO NACIONAL y es de responsabilidad exclusiva de 
ésta, por lo que, en caso de presentarse diferencia por error de digitación, de 
transcripción o de omisión de palabras entre la OPEC y el Manual de Funciones y 
Competencias Laborales y/o demás actos administrativos que la determinaron, la 
OPEC se corregirá dando aplicación a lo previsto en el artículo 45 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, teniendo en cuenta 
lo dispuesto en el artículo 13 del presente Acuerdo, así mismo las consecuencias 
que se deriven de dichos errores o inexactitudes recaerán sobre la entidad que 
reportó la OPEC.”  

En cumplimiento a la Constitución Política, las reglas señaladas para las convocatorias son 

las leyes del concurso y son inmodificables, salvo que ellas sean contrarias a la Constitución 

y a la ley o resulten violatorias de derechos fundamentales.  

 

Como se indicó en el hecho séptimo se le solicito a la Dirección de Personal del Ejército el 

día 25 de mayo de 2022, información de en qué unidad del ejército se encontraba la vacante 

ofertada en la OPEC No. 104959. La cual fue respondida que se encontraba y pertenecía 

al Comando de Educación y Doctrina, lo que indica de forma clara y precisa la falta de 

transparencia del Comando de Personal del Ejército. 

 

Por tanto, si el Ejército Nacional es el responsable de la transcripción de la OPEC de los 

empleados públicos y además de verificar que los cargos ofertados guardaran relación 

directa con la planta que venía funcionando durante el tiempo que se estaba organizando 

el concurso de méritos, aceptar que por virtud del concurso de méritos era posible quitar y 

poner de cargos, era una reestructuración de la Planta Global, utilizando de forma indebida 

el Concurso de Méritos y el acuerdo firmado con la Comisión Nacional del Servicio Civil. El 

hecho de que el cargo que venía ejerciendo en provisionalidad el demandante no se 

encontrara dentro de las OPEC ofertadas, claramente transgrede las normas de orden 

constitucional y legal del demandante.  

 

La entidad con absoluta transparencia debió verificar los cargos y ofertar en principio los 

que se encontraban en ejecución, a fin de garantizar al funcionario en provisionalidad 

participar por su cargo, más cuando la ley de carrera administrativa especial y sus decretos 

reglamentarios han garantizado prerrogativas a la Carrera Administrativa. 
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VI. FUNDAMENTOS JURISPRUDENCIALES 

 

NULIDAD POR FALTA DE MOTIVACION DE ACTOS DE RETIRO DE EMPLEADOS EN 

CARGOS DE PROVISIONALIDAD 

Cuando se produce la desvinculación de un servidor público nombrado en 
provisionalidad en un cargo de carrera, sin que se motive el respectivo acto de retiro, 
se desconocen los principios constitucionales de igualdad y del mérito en el acceso a 
la función pública, y se afectan los derechos al debido proceso y a la estabilidad laboral 
relativa. Se ha mantenido invariable la regla conforme a la cual, cuando se desvincula 
sin motivación a un servidor público que se encontraba nombrado en provisionalidad 
en un cargo de carrera, lo que procede es ordenar la nulidad del acto, como 
mecanismo para la protección de los derechos a la estabilidad laboral, a la igualdad y 
al debido proceso.” 1 

“Estabilidad laboral relativa del servidor público nombrado en provisionalidad 
en un cargo de carrera. 

3.5.5. Por tanto, se entiende que, al nombrarse a alguien en provisionalidad en un 
cargo de carrera, se hace con base en consideraciones técnicas y de mérito que 
determinan la calidad de la persona para cumplir con determinada función pública. 

De acuerdo con la jurisprudencia de esta Corporación, dicha estabilidad relativa se 
manifiesta en que el retiro de los funcionarios nombrados en provisionalidad en cargos 
de carrera, debe responder a una motivación coherente con la función pública en el 
Estado Social de Derecho, con lo cual se logra la protección de su derecho al debido 
proceso y al acceso en condiciones de igualdad al servicio público. En ese sentido, 
debe “atender a razones de interés general atinentes al servicio prestado por el 
funcionario habida cuenta de sus responsabilidades en la entidad, dentro de las cuales 
la Corte ha mencionado las razones disciplinarias, la calificación insatisfactoria u otra 
razón específica atinente al servicio que está prestando y debería prestar el 
funcionario concreto. Por supuesto, la razón principal consiste en que el cargo va a 
ser ocupado por un funcionario que ha participado en un concurso de méritos y 
ocupado un lugar en dicho concurso que lo hace merecedor del cargo. En 
concordancia con lo anterior, el acto de retiro debe referirse a la aptitud del funcionario 
para un cargo público específico; por lo cual, no son válidas las apreciaciones 
generales y abstractas. 

En síntesis, a los funcionarios nombrados en provisionalidad en cargos de carrera no 
les asiste el derecho de estabilidad típico de quien accede a la función pública por 

                                                           
1  Sentencia Unificación 917-2010 
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medio del concurso de méritos, pero de ello no se desprende una equivalencia a un 
cargo de libre nombramiento y remoción, pues la vacancia no cambia la naturaleza 
del cargo. De allí que, en concordancia con el precedente de la Corporación, al 
declarar insubsistente a uno de dichos funcionarios, deben darse a conocer las 
razones específicas que lleven a su desvinculación, las cuales han de responder a 
situaciones relacionadas con el servicio prestado o al nombramiento en propiedad del 
cargo, de manera que no se incurra en una violación del derecho a la estabilidad 
laboral del servidor público en provisionalidad y, en consecuencia, de su derecho al 
debido proceso."2 

“El deber de motivación de los actos administrativos” 

3.4.3. Sin embargo, cuando la Constitución y la ley lo prevean, es posible que el deber 
de motivar el acto se encuentre atenuado o reducido. Dichas excepciones responden 
a los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y 
publicidad, que rigen la función administrativa. 

3.4.4. En conclusión, “en primer lugar, (…) la motivación se orienta al convencimiento 
de las partes, eliminando cualquier arbitrariedad y facilitando el saber por qué se tomó 
la decisión respectiva, lo cual permite la viabilidad de los recursos. En segundo lugar, 
porque pone de manifiesto la vinculación de la Administración al ordenamiento jurídico 
y por consiguiente, la motivación se puede caracterizar como la explicación, dada por 
la Administración, mediante fundamentación jurídica, de la solución que se da al caso 
concreto. Y, en tercer lugar, porque también permite el control de la actividad 
administrativa por parte de la opinión pública, como extensión del principio de 
publicidad del artículo 209 de la C. P. en la parte que consagra: “La función 
administrativa está al servicio de los intereses generales” y del artículo 123 en la parte 
que indica: “Los servidores públicos están al servicio del Estado y de la comunidad”. 
En otras palabras, la comunidad tiene derecho a estar informada, la sociedad no es 
indiferente al conocimiento de las resoluciones que le puedan interesar (…)”3. 

 

DERECHO AL DEBIDO PROCESO ADMINISTRATIVO-Concepto/ACTO 

ADMINISTRATIVO-Motivación como garantía constitucional al derecho fundamental 

del debido proceso. 

“Los argumentos que han servido de apoyo a las decisiones de la Corte Constitucional 

sobre el tópico debatido se pueden sintetizar de la manera que se expresa a 

continuación. De una parte, el derecho constitucional fundamental a la garantía del 

                                                           
2 Sentencia Unificación 556-2014 
3 SU-250 de 1998 
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debido proceso resulta aplicable a “todas las decisiones administrativas, a pesar de 

las reglas específicas que rigen dichas actuaciones”. De otra, en la Sentencia T-653 

de 2006 definió la jurisprudencia constitucional este derecho como: “(i) el conjunto 

complejo de condiciones que le impone la ley a la administración, materializado en el 

cumplimiento de una secuencia de actos por parte de la autoridad administrativa; (ii) 

que guardan relación directa o indirecta entre sí, y (iii) cuyo fin está previamente 

determinado de manera constitucional y legal. Por último, el objeto de esta garantía 

superior es (i) procurar el ordenado funcionamiento de la administración, (ii) la validez 

de sus actuaciones, y (iii) salvaguardar el derecho a la seguridad jurídica y a la defensa 

de los administrados”. De la misma manera y en estrecha articulación con lo hasta 

aquí mencionado, la exigencia relativa a la obligación de motivar las actuaciones 

administrativas se conecta con la necesidad de asegurar, de forma simultánea, la 

vigencia de “los principios de legalidad y de publicidad” por cuanto tal motivación hace 

factible ejercer “el derecho a la defensa, lo cual marca una frontera clara a fin de evitar 

actuaciones arbitrarias por parte de las autoridades administrativas. Por lo tanto, la 

motivación de los actos administrativos asegura la garantía constitucional al derecho 

fundamental al debido proceso.”4 

 

Corte Constitucional de Colombia Principio de Confianza Legitima T-453-2018 

“El principio de confianza legítima funciona entonces como un límite a las actividades de 
las autoridades, que pretende hacerle frente a eventuales modificaciones intempestivas en 
su manera tradicional de proceder, situación que además puede poner en riesgo el principio 
de seguridad jurídica. Se trata pues, de un ideal ético que es jurídicamente exigible. Por lo 
tanto, esa confianza que los ciudadanos tienen frente a la estabilidad que se espera de los 
entes estatales, debe ser respetada y protegida por el juez constitucional.”  
 
Sentencia T-472/09: “La confianza legítima es un principio constitucional que directa o 

indirectamente está en cabeza de todos los administrados lo cual obliga al Estado a 

procurar su garantía y protección. Es un mandato inspirado y retroalimentado por el de la 

buena fe y otros, que consiste en que la administración no puede repentinamente cambiar 

unas condiciones que directa o indirectamente permitía a los administrados, sin que se 

otorgue un período razonable de transición o una solución para los problemas derivados de 

                                                           
4Sentencia C-431-2010 
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su acción u omisión. Dentro del alcance y límites es relevante tener en cuenta, según el 

caso concreto: (i) que no libera a la administración del deber de enderezar sus actos u 

omisiones irregulares, sino que le impone la obligación de hacerlo de manera tal que no se 

atropellen los derechos fundamentales de los asociados, para lo cual será preciso examinar 

cautelosamente el impacto de su proceder y diseñar estrategias de solución; (ii) que no se 

trata de un derecho absoluto y por tanto su ponderación debe efectuarse bajo el criterio de 

proporcionalidad; (iii) que no puede estar enfocado a obtener el pago de indemnización, 

resarcimiento, reparación, donación o semejantes y (iv) que no recae sobre derechos 

adquiridos, sino de situaciones jurídicas anómalas susceptibles de modificación.” 

 

“La jurisprudencia de la Corte Constitucional ha establecido que el principio de la confianza 

legítima consiste en una proyección de la buena fe que debe gobernar la relación entre las 

autoridades y los particulares, partiendo de la necesidad que tienen los administrados de 

ser protegidos frente a actos arbitrarios, repentinos, improvisados o similares por parte del 

Estado. Igualmente, ha señalado que este principio propende por la protección de los 

particulares para que no sean vulneradas las expectativas fundadas que se habían hecho 

sobre la base de acciones u omisiones estatales prolongadas en el tiempo, y consentido 

expresa o tácitamente por la administración ya sea que se trate de comportamientos activos 

o pasivos, regulación legal o interpretación normativa.” 

 

El Principio de confianza legítima de la demandante se encuentra violado, en el entendido 

que Ejercito Nacional siendo una institución que vela por el cumplimiento de la ley y la hace 

exigible a través de su mandato constitucional de la aplicación de la autoridad y la ley, no 

fue coherente con la aplicación de la ley en materia administrativa. 

PRUEBAS DOCUMENTALES 

Solicito se tenga en cuenta como pruebas los siguientes documentos: 

 

1) Resolución No. 03084 del 19 de mayo de 2022, termina nombramiento provisional.  

2) Recurso de Reposición contra la Resolución 3084 del 19 de mayo de 2022 el día 3 

de junio de 2022. 

3) Copia correo que notifica la Resolución No. 04611 del 12 de julio de 2022.   

4) Resolución No. 04611 del 12 de julio de 2022, resuelve recurso de reposición 

interpuesto contra la Resolución No. 03084 del 19 de mayo de 2022. 

5) Copia petición a la Direccion de Personal del Ejército del día 25 de mayo de 2022. 
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6) Respuesta de la Sección Carrera Administrativa de la Direccion de Personal 
del día 13 de junio de 2022.  

7) Copia petición al Comando de Personal del Ejército del día 21 de julio de 2022. 

8) Respuesta de la Sección Carrera Administrativa Direccion de Personal del día 8 de 

agosto de 2022. 

9) Copia petición a la Comisión Nacional del Servicio Civil del día 21 de julio de 2022. 

10) Respuesta Comisión Nacional del Servicio Civil Asesoría Procesos de Selección del 

día 9 de agosto de 2022. 

11)  Copia petición al Comando de Personal del Ejército del día 10 de agosto de 2022. 

12)  Respuesta radicada PQR 783794 del 26 de agosto de 2022. 

13)  Desprendible pago Leonardo Motta Méndez mayo de 2022.  

14)  Acta de Audiencia de Conciliación Procuraduría General de la Nación diciembre 16 

de 2022. 

15) Constancia No Conciliación Procuraduría General de la Nación diciembre 16 de 

2022. 

16) Copia cédula de ciudadanía de LEONARDO MOTTA MENDEZ.  

17) Poder a mi favor. 

          

VII. ESTIMACION DE LA CUANTIA DE LAS PRETENSIONES 

 

La cuantía de las pretensiones, se estiman en VEINTIUN MILLONES QUINIENTOS 

CATORCE MIL TRESCIENTOS VEINTI CINCO PESOS M/CTE ($21,514,325), esta 

cuantía resulta de la sumatoria de los salarios dejados de percibir por el señor LEONARDO 

MOTTA MENDEZ , desde el día de la notificación de la terminación de su nombramiento 

en provisionalidad, hasta la fecha de la presentación del Medio de Control de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho, en todo caso que se liquide lo que en derecho le 

corresponda tomado en meses y días.    

 

VIII. LEGITIMACION 

 

LEONARDO MOTTA MENDEZ, mayor de edad, domiciliado y residenciado en la ciudad 

de Bogotá D.C., identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.793.267 de Bogotá D.C. 

quien tiene la calidad de afectado directamente por el Ministerio de Defensa Nacional – 

Ejercito Nacional. 
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IX. COMPETENCIA 

 

Como la cuantía no supera el tope de los den (100) Salarios Mínimos Legales 

vigentes, el proceso debe tramitarse ante el Juzgado Administrativo Administrativos 

del circuito de Bogotá, porque al momento de presentar esta demanda. 

X. MANIFESTACION JURADA 

 

Manifiesto al señor Juez (a), bajo la gravedad del juramento que no he presentado 

demanda con base en estos hechos, ante ninguna autoridad. 

  

VIII ANEXOS 

 

 Las pruebas documentales enunciadas en el acápite de pruebas. 

 Poder a mi favor  

  

III.  NOTIFICACIONES  

 

DEMANDANTE: 

LEONARDO MOTTA MENDEZ, mayor de edad, domiciliado y residenciado en la ciudad de 

Bogotá D.C., identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.793.267 de Bogotá D.C. Se 

deberá notificar en la Calle 127b –bis No.46-32 Barrio Tierra Linda Bogotá Teléfonos 

6012582889 3123014897 Dirección electrónica lmottam1976@gmail.com. 

REPRESENTANTE JUDICIAL DEL DEMANDANTE: 

YOVANNY ENRIQUE TORRES CRUZ,  mayor de edad, vecino de la ciudad de Bogotá, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 79.742.946 de Bogotá D.C y Tarjeta Profesional 

138.338 del Consejo Superior de la Judicatura, con oficina  en la Calle 18 No. 6-56  del  

Edificio Caribe, Oficina 1301, de ésta ciudad, con teléfono celular 3114930451, email 

enriquetorrescruz1975@gmail.com. 

DEMANDADOS: 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL-.  

mailto:lmottam1976@gmail.com
mailto:enriquetorrescruz1975@gmail.com


                                                                                                YOVANNY ENRIQUE TORRES CRUZ 
                                                                                                ABOGADO  

           Calle 18 6-56 Oficina 1301 Email: enriquetorrescruz1975@gmail.com Bogotá D.C Tel.3114930451 
 

 

Ubicación Carrera 59 No. 26-21 CAN, Teléfono 3159000   

Email. notificaciones.prejudiciales@mindefensa.gov.co  

EJERCITO NACIONAL-.  

Ubicación Carrera 59 No. 26-21 CAN, Teléfono 3159000   

Email. notificaciones.prejudiciales@mindefensa.gov.co  

TRASLADO COMO GARANTIA DEL DEBIDO PROCESO: 

PROCURADURIA GENERAL DE LA NACION 

Ubicación, Carrera 5 # 15-80, Bogotá D.C. 

Teléfono: (1) 5878750 

Email: procesosjudiciales@procuraduria.gov.co 

 

Del Señor Juez, 

Cordialmente, 

YOVANNY ENRIQUE TORRES CRUZ    
C.C. 79.742.946 expedida en Bogotá 
T.P. 138.338 del C.S.J. 

https://www.google.com/search?sxsrf=ALeKk03aNw_82JVG1vq7a0bhacJOEecqOA:1614369586891&q=procuraduria+tel%C3%A9fono&ludocid=645353082891650430&sa=X&ved=2ahUKEwie34yuq4jvAhXrVTABHTWEA_EQ6BMwIXoECCYQAg
https://www.google.com/search?sxsrf=ALeKk03oLNX6IWyPR3rAY4KMeRXrR4xbOQ%3A1614368708603&ei=xE85YJaoJP2UwbkP4vesiA8&q=procuraduria+general+de+la+nacion+direccion+bogota&oq=PROCURADURIA&gs_lcp=Cgdnd3Mtd2l6EAEYADIECCMQJzIKCAAQxwEQrwEQQzICCAAyAggAMgIIADIECAAQQzIECAAQQzICCAAyAggAMgIIADoJCCMQJxBGEPkBOggIABCxAxCDAToFCAAQsQM6CwgAELEDEMcBEKMCOggILhCxAxCDAToNCAAQsQMQxwEQowIQQzoHCC4QsQMQQzoKCAAQsQMQgwEQQ1DlGFjogBZg9pAWaABwAngAgAHXAYgBsQ6SAQYwLjExLjKYAQCgAQGqAQdnd3Mtd2l6wAEB&sclient=gws-wiz
mailto:procesosjudiciales@procuraduria.gov.co
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Para: lmottam1976@gmail.com 
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CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL 

 
PROCURADURÍA 146 JUDICIAL II PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS 

 
Radicación N.° 2022-250 (E-2022-650723) de 10 DE NOVIEMBRE DE 2022  

Recibido en esta Dependencia el 10 DE NOVIEMBRE DE 2022  
 

Convocante(s):          LEONARDO MOTTA MENDEZ. 
  
Convocado (s):  MINISTERIO DE DEFENSA-EJERCITO NACIONAL. 
  
Medio de Control:      NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

En Bogotá, hoy 16 DE DICIEMBRE DE 2022, siendo las 8:26 AM, el suscrito Procurador 
146 Judicial II para Asuntos Administrativos,  JOSE ARIEL SEPULVEDA MARTINEZ, se 
constituye en AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL dentro de la solicitud 
arriba referenciada, bajo la modalidad NO PRESENCIAL SINCRÓNICA en los términos 
establecidos en la Ley 640 de 2001 y el Decreto 1069 de 2015 a través de la herramienta 
colaborativa de OFFICE denominada MICROSOFT TEAMS, al amparo de lo previsto en la 
Resolución No 218 del 29 de junio de 2022 expedida por la señora Procuradora 
General de la Nación, por la cual se regula el trámite de conciliación extrajudicial en 
materia de lo contencioso administrativo mediante el uso de las tecnologías de la 
información y las comunicaciones en forma permanente y en cualquier tiempo.  
 
Se informa a los intervinientes que la audiencia está siendo grabada y que, el video 
correspondiente se agregará al expediente como prueba de su realización por lo cual, se 
les solicita a los asistentes que acrediten plenamente su identificación y representación.  
  
Comparece a la diligencia el(la) doctor(a) YOVANNY ENRIQUE TORRES CRUZ 
identificado(a) con Cédula de Ciudadanía No. 79.742.946 y con Tarjeta Profesional de 
abogado No. 138.338 del Consejo Superior de la Judicatura en calidad de apoderado(a) de 
la parte convocante. Asi mismo se deja constancia de la conexión realizada por el 
convocante LEONARDO MOTTA MENDEZ 
  
Igualmente, comparece el (la) doctor (a) JUAN CARLOS GUTIERREZ identificado (a) con 
la C.C. número 80.130.744 y portador de la tarjeta profesional número 295.857 del Consejo 
Superior de la Judicatura, en representación de la entidad convocada NACIÓN-
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – EJÉRCITO NACIONAL de conformidad con el 
poder otorgado por HUGO ALEJANDRO MORA TAMAYO en su calidad de DIRECTOR 
DE ASUNTOS LEGALES de la entidad.  
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El (la) Procurador (a) le reconoce personería al apoderado de la parte convocada NACIÓN-
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – EJÉRCITO NACIONAL (y de la parte 
convocante si tiene sustitución) en los términos indicados en el poder que aporta. Acto 
seguido el (la) Procurador(a)  con fundamento en lo establecido en el artículo 23 de la Ley 
640 de 2001 en concordancia con lo señalado en el numeral 4 del artículo 44 del  artículo 
44 del Decreto 262 de 2000, declara abierta la audiencia e instruye a las partes sobre los 
objetivos, alcance y límites de la conciliación extrajudicial en materia contenciosa 
administrativa como mecanismo alternativo para la solución de conflictos.  
 
En este estado de la diligencia se concede el uso de la palabra a las partes para que 
expongan sucintamente sus posiciones, en virtud de lo cual la parte convocante se ratifica 
en los hechos y las pretensiones del texto de la solicitud. 
 
Seguidamente, se le concede el uso de la palabra a la apoderada de la entidad convocada, 
con el fin de que se sirva indicar la decisión tomada por el comité de conciliación de la 
entidad en relación con la solicitud incoada, quien manifiesta que de acuerdo a certificación 
del 24 de noviembre de 2022, el Comité de Conciliación y Defensa Judicial de la NACIÓN- 
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL para el caso del convocante decidió NO 
CONCILIAR se exponen a continuación los argumentos de la postura del comité: 

 
“…Con  fundamento  en  la  información  suministrada  por  el  apoderado  en  la  propuesta  
presentada,  se  convoca  a  Conciliación Prejudicial  a  la  Nación –Ministerio  de  Defensa  
Nacional –Ejército  Nacional,  a  través  del  medio  de  control  de  Nulidad  y 
Restablecimiento del Derecho con el objeto de que se declare la nulidad de la Resolución 
No. 3084 del 19 de mayo de 2022 y la Resolución 04611  del  12  de  julio  de  2022,  
mediante las cuales  se  terminó  el  nombramiento  en provisionalidad  y se  retiró  del 
servicio activo al convocante. 
 
El  Comité  de  Conciliación  por  unanimidad  decide  no  conciliar,  toda  vez  que el  
señor  PD1  ®  LEONARDO MOTTA  MENDEZ participó libre y voluntariamente del 
concurso de carrera mediante la convocatoria N°637 del sector defensa, el cual contaba 
con cinco  (5)  ofertas,  propósitos  y perfiles  de  iguales  características  al  empleo  que  
desempeñaba  el  señor  MOTTA  MENDEZ,  los cuales  fueron  identificados con  las  
ofertas  públicas  de  empleo  de  carrera -OPEC ́S  N°  104959,  106934,  104958,  106935  
y 106936;  no  obstante  fue  el señor  MOTTA  MENDEZ  quien  decidió  postular  su  
aplicación  en  el  concurso  a  la  oferta  pública  de empleo de carrera  (OPEC)N°106940  
y  no  a  las  que  se  determinaban  análogas  al  empleo  por  él  ocupado  en  calidad  
de provisional;  por  otra  parte  no se  puede  tener  como  cierto  que  las  vacantes  
ofertadas  obedecieran  a  un  lugar  geográfico  y  una dependencia  o  unidad militar  en  
específico  como  pretende  hacer  ver  el  acá  convocante,  toda  vez  que  los  empleos  
puestos  en oferta para la precitada convocatoria del sector defensa se desarrollan a nivel 
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Nacional conforme a la necesidad y la variabilidad de circunstancias,  funciones, 
necesidades  e  intereses  de  la  entidad,  esto  debería  ser  del  recibo  del  señor  
PD1.LEONARDO MOTTA MENDEZ, toda vez que durante su permanencia en la entidad 
prestó sus servicios en varias unidades militares, lo cual lleva a determinar que conoce el 
funcionamiento de la entidad en cuanto a las necesidades que se originen del servicio. 
 
Corolario, se resalta lo contemplado en el artículo 2.2.5.3.1 del Decreto 1083 del 2015 que 
determina que: (...) “Mientras se surte el  proceso  de  selección,  el  empleo  de  carrera 
vacante  de  manera  definitiva  podrá  proveerse  transitoriamente  a  través de  las figuras 
del encargo o del nombramiento provisional, en los términos señalados en la Ley 909 de 
2004 y en el Decreto Ley 760 de 2005 o en las disposiciones que regulen los sis temas 
específicos de carrera”. 
 
Lo anterior para indicar que no necesariamente el cargo ofertado deberá estar desierto o 
sin ocupación para que se pueda ofertar puesto que como ya se indicó el mismo mientras 
se surte el concurso y posterior selección meritoria, podrá ser provisto de una 
provisionalidad transitoria, que como en el caso en comento, que llego a su finalización 
después de haber trascurrido la selección y expedición del listado de elegibles para ocupar 
el cargo definitivamente. 
 
Decisión tomada en Sesión de Comité de Conciliación y Defensa Judicial de fecha 24 de 
noviembre de 2022.     
 
La presente certificación se expide de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
2.2.4.3.1.2.4. Del Decreto 1069 de 2015…” 
  

El Procurador Judicial, en atención a la imposibilidad de llegar a un acuerdo entre las partes 
debido a la falta de ánimo conciliatorio de la entidad convocada, y al evidenciarse la 
improcedencia de solicitar la reconsideración a la decisión adoptada por el comité de 
Conciliación de no conciliar, declara fallida la presente audiencia de conciliación y da por 
surtido el trámite conciliatorio extrajudicial; en consecuencia, ordena la expedición de la 
constancia de Ley, la devolución de los documentos aportados con la solicitud que sean 
susceptibles de devolución y el archivo del expediente.  
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Todas las manifestaciones hechas por las partes se encuentran en el correspondiente video 
de la audiencia el cual hace parte integral de la presente acta. No siendo otro el motivo de 
la presente diligencia se da por terminada siendo las 8:40 am. 
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CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL 

 
 PROCURADURÍA 146 JUDICIAL II PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS 

 
Radicación N.° 2022-250 (E-2022-650723) de 10 DE NOVIEMBRE DE 2022 

Recibido en esta Dependencia el 10 DE NOVIEMBRE DE 2022 
 
Convocante(s):          LEONARDO MOTTA MENDEZ. 
 
Convocado (s):          MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL-EJÉRCITO NACIONAL. 
  
Medio de Control:      NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

En los términos del artículo 2.o de la Ley 640 de 2001, en concordancia con lo dispuesto en 
el numeral 6.o del artículo 2.2.4.3.1.1.9 del Decreto 1069 de 20151, el Procurador 146  
Judicial II para Asuntos Administrativos expide la siguiente  

 
CONSTANCIA: 2022-225 

 
1. Mediante apoderado, el convocante LEONARDO MOTTA MENDEZ presentó solicitud 

de conciliación extrajudicial el día 10 DE NOVIEMBRE DE 2022 convocando al 
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL-EJÉRCITO NACIONAL. 

 
2. Las pretensiones de la solicitud fueron las siguientes: 

 

“…PRIMERA: Conciliar  con  la  Entidad  Convocada  LA  NULIDAD  Y 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO de los Actos Administrativos Resolución No. 03084 
del 19 de mayo de 2022 y la Resolución 04611 del 12 de julio de 2022 Actos Administrativos 
proferidos, por el señor Comandante del Ejército Nacional General EDUARDO ENRIQUE 

ZAPATEIRO ALTAMIRANDA, Mediante el cual se terminó el nombramiento provisional del 
señor LEONARDO MOTTA MENDEZ identificado con la cédula de ciudadanía No. 
79.793.267 de Bogotá D.C, incorporado mediante Resolución EJC No. 0655 del 8 de mayo de 
2012.    
   
SEGUNDA: Solicitar que se ordene al Señor Comandante del Ejército Nacional Mayor General 
Luis Mauricio Ospina Gutiérrez y/o quien haga sus veces, restablezca el derecho y proceda a 
reintegrar a la Planta de Empleados Públicos del Ministerio de Defensa Nacional, asignada al 
Ejército Nacional, respetando el tiempo laborado y que debe ser respetado al momento de 

 
1 Decreto 1069 del 26 de mayo de 2015 "Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Justicia y 

del Derecho", incorpora el artículo 9° del Decreto 1716 de 2009. 
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reintegrarse al señor LEONARDO MOTTA MENDEZ identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 79.793.267 de Bogotá D.C quien ostentaba el cargo de Profesional de Seguridad 
o Defensa 1, y en consecuencia dejar sin efectos los actos   administrativos demandados y 
proceder al nombramiento en provisionalidad en el cargo que ocupaba o en uno de igual o 
similar rango.  
  
TERCERA: Que, como consecuencia del reintegro a la Planta de Empleados Públicos del 
Ministerio de Defensa Nacional, asignada al Ejercito Nacional, del señor LEONARDO MOTTA 

MENDEZ identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.793.267 de Bogotá D.C le sean 
cancelados todos y cada uno de los salarios dejados de percibir, desde el d ía 23 de mayo de 
2022, fecha de la notificación del contenido de la Resolución No. 03084 del 19 de mayo de 2022, 
hasta la fecha de su reintegro. 
      
CUARTA: Salario que se compone de Sueldo Básico, Subsidio Seguro de Vida, Subsidio de 
Alimentación, Auxilio de Transporte y la Prima de Actividad de Civiles, en los términos de los 
artículos 192 y 195 del CPACA, debiendo aplicar la fórmula aún utilizada por la Jurisdicción 
Contencioso Administrativa, teniendo en cuenta la fecha de causación o pago efectivo de estos 
valores:   
  
Va=Vh. Ind.final   
Ind. 
Inicial 
Donde:   
Va = Valor actualizado o presente   
Vh = Valor histórico a actualizar (Que es el valor dejado de percibir por la parte demandante)  
 Ind. Final = índice final o IPC vigente a la fecha de ejecutoria de la sentencia.  
Ind. Inicial = índice inicial o IPC vigente a la fecha de causación de cada salario o prestación…” 
 

3. El día de la audiencia celebrada el 16 DE DICIEMBRE DE 2022, la conciliación se 

declaró fallida ante la imposibilidad de llegar a un acuerdo, por no existir ánimo 

conciliatorio entre las partes. 

  

4. De conformidad con lo anteriormente expuesto, se da por agotado el requisito de 

procedibilidad exigido para acudir a la jurisdicción de lo contencioso administrativo, de 

acuerdo a lo dispuesto en los artículos 35 y 37 de la Ley 640 de 2001, en concordancia 

con lo establecido en el artículo 161 del Código de Procedimiento Administrativo y de 

lo Contencioso Administrativo – CPACA.   



 

FORMATO: CONSTANCIAS DE TRÁMITE 
CONCILIATORIO EXTRAJUDICIAL  

ADMINISTRATIVO 

 
PROCESO: INTERVENCIÓN 

Versión 2 

Fecha 31/07/2022 

Código IN-F-20 

 

Verifique que ésta es la versión correcta antes de utilizar el documento 
Página 3 de 3 

 

5. En los términos de la Ley 640 de 2001, en concordancia con lo establecido en el 

Decreto 1069 de 2015, se devolverán a la parte convocante los documentos aportados 

con la conciliación. 

Dada en Bogotá, D.C., a los dieciséis (16) días del mes de diciembre de 2022. 

 
 
  

 






